
 

 
ASOCIADOS INHÁBILES 

Asamblea de Delegados Marzo 10/2026 

 

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL FONDO DE EMPLEADOS AVSA- “FEMAC” 

 

ASOCIADOS INHÁBILES PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE DELEGADOS 

PARA LOS AÑOS 2026-2028 

 

El Comité de Control Social del Fondo de Empleados AVSA -FEMAC identificado con el 

N.I.T. 890.208.107-3, en cumplimiento a los artículos 38 y 69 del Estatuto, se permite 

certificar que, verificado el listado de asociados al 23 de enero de 2026, para convocar 

Elección de Delegados para período de los años comprendido entre 2026 a 2028, se 

cotejó que 23 son inhábiles. 

 
ASOCIADOS INHÁBILES. Los asociados que están en este listado tienen la calidad de inhábiles 

por no estar al corriente con los compromisos económicos y sociales derivados de la afiliación a 

FEMAC y por lo tanto no podrán postularse, elegir y ser elegidos como delegados para el período 

de los años 2026 a 2028.  

 

# IDENTIFICACIÓN ZONA ELECTORAL 

1 1019124640 CENTRO 

2 1052394083 CENTRO 

3 1002236568 COSTA 

4 1003005602 COSTA 

5 1082939527 COSTA 

6 1115084807 OCCIDENTE 

7 1006229963 OCCIDENTE 

8 1018346292 OCCIDENTE 

9 6446642 OCCIDENTE 

10 1129490475 ORIENTE 

11 91298865 ORIENTE 

12 1192915783 ORIENTE 

13 1007336378 ORIENTE 

14 1050065194 ORIENTE 

15 1002100804 ORIENTE 

16 1066084287 ORIENTE 

17 1005190482 ORIENTE 

18 91517185 ORIENTE 

19 1095913218 ORIENTE 

20 91497562 ORIENTE 

21 1098615374 ORIENTE 

22 1098671317 ORIENTE 

23 1098803348 ORIENTE 

PUBLICACIÓN DE AVISOS. La Administración de FEMAC, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

962 de 2018, informa a los asociados el proceso de elección de delegados mediante avisos publicados en 

la página web www.femac.coop, en las carteleras y en lugares visibles de las oficinas de FEMAC. 

 

VERIFICACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL: Siendo las 12:10 p. m. del 23 de enero de 2026, el 

Comité de Control Social realizó la correspondiente verificación de los asociados hábiles e inhábiles, con el 

fin de adelantar el proceso de elección de delegados para el período 2026–2028. 

 

PUBLICACIÓN DEL LISTADO DE ASOCIADOS INHÁBILES. La Administración publicará únicamente el 

listado de asociados inhábiles el sábado 24 de enero de 2026. Los asociados incluidos en este listado no 

podrán participar en la elección de delegados, ni en calidad de electores ni como candidatos. 

 
Floridablanca Enero 23/2026  

 

EDDY MÉNDEZ ÁLVAREZ.     MARIO HERNÁNDEZ ROA 

 Presidente       Secretario.    
Firmado en original 

http://www.femac.coop/

